
Campaña: 
 

OPERATIVO 
alcoholimetría 



Sin duda alguna, la implementación de los 

operativos de alcoholimetría es un tema 

que, como en otros estados, genera in-

quietud en la sociedad en general. 

Razón por la cual, es de suma importancia 

hacer del conocimiento de las personas 

los aspectos mínimos que las autoridades 

deben tomar en cuenta  al momento de 

realizar este tipo de operativos. 

De igual relevancia resulta la capacitación y 

concientización del servidor público involu-

crado en la aplicación de estos operativos 

desde una perspectiva de derechos huma-

nos a fin de lograr contribuir con el debido 

respeto. 

En razón de lo anterior, la CEDH implementa-

rá una   “Campaña informativa con motivo de 

la reforma al artículo 161 de la Ley de Tránsi-

to y Transportes del Estado de Sinaloa, en la 

cual se regula sobre la implementación de 

los operativos de alcoholimetría”, la cual con-

tendrá las siguientes acciones: 

 
 

¡Siempre respeta 

a la 

Autoridad! 



 Cartilla de bolsillo informativo respecto del funcionamiento de los operativos de alcoho-

limetría con perspectiva de derechos humanos dirigido a las autoridades y a la socie-

dad en general. 

 Láminas informativas difundidas de manera periódica por las redes sociales  institucio-

nales (twitter y facebook). 

 Capacitación en materia de derechos humanos al servidor público involucrado en los 

operativos de alcoholimetría. 

 Revisión a los puntos de alcoholimetría por parte de personal de este Organismo Esta-

tal, a fin de constatar que estén debidamente constituidos con el personal necesario 

que contempla la  propia Ley. 

 Dar especial seguimiento a las quejas e inconformidades que la sociedad pudiera ma-

nifestar, una vez iniciados los operativos de alcoholimetría. 




















